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Acceso a la 
Consulta Pública

El acceso se realiza a través de la página web: 

https://www.fega.gob.es

Acceso a la consulta pública desde la web del FEGA

Seleccionar la opción: Ayudas directas y al desarrollo rural / Consulta de 

derechos de ayuda básica a la renta.
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Acceso a la 
Consulta Pública

Acceso a la consulta pública desde la web del FEGA

Una vez abierta la pantalla de presentación de la consulta de derechos de

ayuda básica a la renta, seleccionar en la parte inferior de la pantalla el

enlace: Consulta de derechos de ayuda básica a la renta.



01 Existen dos modalidades de acceso:
1. Identificación con CIF/NIF + Código de derecho de pago básico 2022

2. Cl@ve Permanente

Pantalla de identificación del beneficiario

Acceso a la 
Consulta Pública

Pueden acceder todos aquellos beneficiarios que sean 
titulares de derechos provisionales de ayuda básica a la renta
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Nada más acceder, se informa de que el régimen de pago básico ha

sido transformado en dos ayudas: ayuda básica a la renta y ayuda

redistributiva complementaria para sostenibilidad.

Aviso tras la identificación del beneficiario

El aviso contiene un

enlace a:

 Acceso directo a la calculadora de ayudas directas.

 Una nota explicativa
sobre el método de

conversión de

derechos de pago

básico a derechos

de ayuda básica a la

renta.

Acceso a la 
Consulta Pública
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Una vez aceptado el aviso, se muestra el importe establecido de forma

provisional en 2023 para:

• Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad

• Ayuda redistributiva complementaria para la sostenibilidad

Acceso a:

Resumen de la información 
derechos de pago básico en la 

campaña 2022

• Nº derechos de pago básico 

por región

• Superficie declarada 2022 por 

región

Información provisional del importe 
por derecho de ayuda básica y 

ayuda redistributiva para el periodo 
2023-2027

• Resumen por región y total

• Detalle por derecho de ayuda 

básica

Calculadora para la estimación 
de las diferentes ayudas directas
• Ayuda básica y redistributiva 

complementaria.

• Ayuda jóvenes

• Ecorregímenes

• Ayudas Asociadas

Resumen de ayuda básica a la renta y ayuda redistributiva

Consulta del 
resumen del 

beneficiario y 
datos de partida.
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Consulta del 
resumen del 

beneficiario y 
datos de partida

Datos utilizados en la conversión provisional para asignar

la región de ayuda básica a la renta:

Datos de partida de ayuda básica a la renta

Nº de derechos e importe 

del régimen de pago básico 

en la campaña 2022.

Superficie declarada 

en la campaña 2022.
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Se accede desde la pantalla de resumen de datos de ayuda básica

y ayuda redistributiva.

Permite consultar el detalle provisional de la ayuda básica y ayuda

redistributiva, agrupada por región en la pantalla de resumen o

desglosado por derecho.

Detalle de derechos de ayuda básica y ayuda redistributiva

Consulta del 
detalle de 

derechos de ayuda 
básica y ayuda 
redistributiva
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Consulta del 
detalle de 

derechos de ayuda 
básica y ayuda 
redistributiva

Información provisional agrupada por región

Importe FINAL 2023: suma de los

dos valores anteriores

Imp. ABRS 2023 + Imp. ARC 2023

Importe Inicial 2023: valor real del

derecho en euros una vez aplicados

los coeficientes provisionales de

pago verde y ajuste lineal por

modificación presupuestaria.

Importe ayuda redistributiva complementaria (ARC) 2023:
valor estimado en euros correspondiente a la ayuda

redistributiva complementaria en 2023 considerando igual

número de hectáreas que de derechos por región.

Importe ayuda básica a la renta (ABRS) 2023:

Importe Inicial 2023 + convergencia 2023 +

ajuste al valor unitario máximo 2026.

Detalle de derechos de ayuda básica y ayuda redistributiva
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Información provisional desglosada por derecho

Derechos de ayuda básica a la renta Valores descritos en la pantalla resumen desglosados por derecho DAB

Se muestra la estimación provisional de los códigos de identificación, regiones y

valores de cada uno de los derechos para este período financiero, una vez aplicados

los artículos 14 al 17 del R. D. 1045/2022

La ayuda redistributiva complementaria estimada por región se encuentra repartida

de una forma lineal entre todos los derechos.

Detalle de derechos de ayuda básica y ayuda redistributiva

Consulta del 
detalle de 

derechos de ayuda 
básica y ayuda 
redistributiva
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Calculadora de 
ayudas directas

Los tipos de ayudas a simular son:

Permite estimar los importes de las ayudas directas. Se accede desde la

pantalla de resumen de datos de ayuda básica y ayuda redistributiva

complementaria.

Calculadora de ayudas directas: acceso
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Calculadora de 
ayudas directas

Calculadora de ayudas directas: ayuda básica a la renta y ayuda 
redistributiva complementaria para la sostenibilidad

Se selecciona lo que corresponda según la situación. Se añade a la estimación. 

Obtiene los datos de la conversión provisional de derechos de ayuda básica a la renta y aplica, si procede,

la limitación y reducción progresiva de los pagos (capping), permitiendo introducir el importe de los costes

laborales pagados y declarados.

El cálculo de la ayuda redistributiva complementaria se basa en los datos de la superficie declarada 2022

(RSU), información que el beneficiario puede editar. También permite seleccionar si se trata de una

cooperativa, SAT o explotación de titularidad compartida para incluir nº de socios.
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Calculadora de 
ayudas directas

Se selecciona lo que corresponda según la situación. Se añade a la estimación. 

En función de si el beneficiario es una persona física o una entidad, permite seleccionar en cada caso:

o Si es una persona física, si se trata de una joven agricultora.

o Si es una entidad, si la persona responsable de la misma cumple con los criterios de joven

agricultora y/o se trata de una cooperativa, SAT o explotación de titularidad compartida para

incluir nº de socios.

El cálculo de la ayuda complementaria para jóvenes se basa en los datos de la superficie declarada

2022, información que el beneficiario puede editar.

Calculadora de ayudas directas: ayuda complementaria a la renta para 
jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras
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Calculadora de 
ayudas directas

Se selecciona un tipo de ecorrégimen, tipo de superficie, práctica realizada y 

hectáreas presentadas. Se añade a la estimación. 

Permite seleccionar cada una de las prácticas establecidas para cada ecorrégimen según

el R.D. 1048/2022.

La calculadora obtiene la información estimada en función de los datos indicados en la

estimación, mediante la aplicación de un valor unitario correspondiente a cada caso por

el número de hectáreas.

Calculadora de ayudas directas: regímenes a favor del clima y el 
medio ambiente (ecorregímenes)
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Calculadora de 
ayudas directas

Se selecciona un tipo de pago directo asociado, se indica la línea, la sublínea y 

aparece un cuadro para indicar número de hectáreas o de animales.

Se añade a la estimación. 

Se podrá seleccionar cada una de las líneas y sublíneas de ayuda estipuladas en el R.D. 

1048/2022.

La calculadora obtiene la información estimada en función de los datos indicados en la 

estimación, mediante la aplicación de un valor unitario correspondiente a cada caso por 

el número de hectáreas o animales.

Calculadora de ayudas directas: pagos directos asociados
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Calculadora de 
ayudas directas

La información de cada línea

de ayuda que se agrega a la

calculadora se acumula y

suma en la parte inferior de la

pantalla.

Las diferentes líneas de 

la calculadora pueden 

modificarse o 

eliminarse para llevar a 

cabo la estimación en 

base a otras premisas.

Calculadora de ayudas directas: detalle de la estimación
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Calculadora de 
ayudas directas

La información resumida puede verse seleccionado la opción ‘Ver Resumen’

Calculadora de ayudas directas: resumen de la estimación

El resumen muestra 

la estimación de los 

importes 

agrupados por tipo 

de pago directo, así 

como una 

totalización de 

todos los pagos.
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Aspectos a tener 
en cuenta en la 
consulta pública 
y calculadora de 
ayudas directas

• AYUDA BÁSICA A LA RENTA

La información de ayuda básica a la renta se encuentra calculada de forma
provisional para la campaña 2023, según los datos remitidos por su

comunidad autónoma hasta la fecha.

• AYUDA REDISTRIBUTIVA COMPLEMENTARIA

La ayuda redistributiva complementaria se encuentra repartida de una
forma lineal entre todos los derechos y ha sido simulada suponiendo que

dispone del mismo número de hectáreas por región a su disposición que

número de derechos. Sin embargo, la ayuda redistributiva no está vinculada
al número de derechos, por lo que el importe a percibir es probable que sea

mayor al importe mostrado. Por ello, en caso de disponer de más superficie

que derechos, o de que se trate de cooperativas, sociedades agrarias de

transformación y explotaciones en régimen de titularidad compartida, se

recomienda consultar la Calculadora de Ayudas Directas para una

estimación más ajustada.

Aspectos a tener en cuenta: ayuda básica a la renta y ayuda 
redistributiva complementaria
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Aspectos a tener 
en cuenta en la 
consulta pública 
y calculadora de 
ayudas directas

• ECORREGÍMENES

El cálculo de la ayuda correspondiente a los regímenes en favor del clima y

el medio el ambiente (ecorregímenes) se lleva a cabo con un importe

unitario estimado. El importe unitario definitivo dependerá del número de

hectáreas finalmente determinadas tras los correspondientes controles para

cada tipo de ayuda.

• PAGOS ASOCIADOS

Para la estimación de los pagos asociados, se calculan los importes

mediante la aplicación de un importe unitario provisional. El importe
unitario definitivo dependerá del número de hectáreas o animales

finalmente determinados tras los correspondientes controles para cada

línea de ayuda.

Aspectos a tener en cuenta: ecorregímenes y pagos asociados



Las cuestiones relativas a pagos deben dirigirse al organismo pagador (OP) de la

comunidad autónoma donde presentó la solicitud de ayudas, pues es el

competente de la concesión o denegación de los mismos.

Los datos de contacto de los OO. PP. se encuentran en el siguiente enlace:

https://www.fega.gob.es/es/financiacion-pac/gestion-de-los-fondos/organismos-

de-coordinacion-y-organismos-pagadores-nacionales.

Ante otras posibles dudas de carácter general que le puedan surgir relacionadas

con la gestión de la PAC, se recomienda la consulta del apartado de “Preguntas

frecuentes” de la página web del FEGA:

https://www.fega.gob.es/es/preguntas-frecuentes.

Subdirección General de Ayudas Directas


